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Revisado el expediente, observa el Despacho que incurrió puramente aritmético 
en el auto del 20 de noviembre de 2020 mediante el cual se fijó nueva fecha para 
audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previas, de fijación del 

litigio, de decreto de pruebas de trámite y de juzgamiento en el proceso de la 
referencia, ya que se indicó que se realizará el 2 de febrero de 2020. Cuando en 

realidad la fecha que el despacho tiene programada para la realización de la 
audiencia es el día 2 de febrero de 2021.  
 

Siendo procedente corregir el precitado auto en los términos dispuestos por el 
artículo 286 del Código General del Proceso indicando que la audiencia de 

conciliación, de decisión de excepciones previas, de fijación del litigio, de decreto 
de pruebas de trámite y de juzgamiento en el proceso de la referencia, se llevará 
a cabo el día dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la 

mañana (8:00 am.).  
 

En lo demás queda incólume el auto del 20 de noviembre de 2020.  

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ  
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